
 

 
 
 
 
 

Abengoa, S.A. (“Abengoa” o la “Sociedad”) en cumplimiento de lo establecido en el 
artículo 228 del texto refundido de la Ley del Mercado de Valores aprobado por el Real 
Decreto Legislativo 4/2015, de 23 de octubre, pone en conocimiento de la Comisión 
Nacional del Mercado de Valores el siguiente 

 
Hecho Relevante 

 
Como continuación del hecho relevante publicado el pasado 29 de marzo de 2017 (con 
número de registro oficial 250071) en virtud del cual la Sociedad comunicaba que la 
escritura de ampliación de capital había quedado inscrita en el Registro Mercantil de 
Sevilla con fecha 28 de marzo de 2017, la Sociedad informa que: 
 
- En relación con las acciones clase A y clase B emitidas en la referida ampliación de 

capital, tras haber realizado las solicitudes oportunas ante las Sociedades Rectoras 
de las Bolsas de Madrid y Barcelona y ante la Comisión Nacional del Mercado de 
Valores (la "CNMV"), esta última ha verificado positivamente la concurrencia de 
los requisitos de admisión a negociación en las Bolsas de Madrid y Barcelona, 
incluyendo la verificación del folleto de admisión, las cuales a su vez han admitido 
a negociación las mil quinientas setenta y siete millones novecientas cuarenta y 
tres mil ochocientas veinticinco (1.577.943.825) nuevas acciones clase A y las 
dieciséis mil trescientos dieciséis millones trescientas sesenta y nueve mil 
quinientas diez (16.316.369.510) nuevas acciones clase B  con efectos del día 31 
de marzo de 2017. 
 

- En relación con los warrants, tras haber realizado las solicitudes oportunas ante las 
Sociedades Rectoras de las Bolsas de Madrid y Barcelona y ante la Comisión 
Nacional del Mercado de Valores (la "CNMV"), esta última ha verificado 
positivamente la concurrencia de los requisitos de admisión a negociación de 
dichos instrumentos en el mercado de bloques AQS, en el segmento de "Warrants, 
Certificados y Otros Productos en las Bolsas de Madrid y Barcelona, incluyendo la 
verificación del folleto de admisión, las cuales a su vez han admitido a negociación 
ochenta y tres millones cuarenta y nueve mil seiscientos setenta y cinco 
(83.049.675) warrants sobre acciones clase A de la Sociedad y ochocientos 
cincuenta y ocho millones setecientos cincuenta y seis mil doscientos noventa 
(858.756.290) warrants sobre acciones clase B de la Sociedad, con efectos del día 
31 de marzo de 2017. 

 
El folleto informativo está disponible en la página web de la Sociedad y de la CNMV. En 
particular, se informa de que el mismo contiene advertencias (Important notices) al 
mercado. 
 
 

 Sevilla, 30 de marzo de 2017 
 


